
Para maestro de Jafre, don Francisco Co'omer y Llach; de Ventalló, don 
José Forn Mateu; de Gaserans, don Narciso Bohigas; de 8. Pedro de Osor, don 
Silvestre Bel Pía; de Beada, don Juan Camps Fajeda; de Torroella de Fluviá, 
don Bernardo Pérez Maimón; de Rabos de Ampurdá, don Esteban Masanas 
Vendrell; de Juanetas, don Ramón Rafuas Ventosa; de San Jua^i de las Abade
sas, don Melchor Serra Palmes, de Ullastret, don Domingo Palaa Vidal; de 
Pianolas, don Isidro Puigdueta Mirandas; de Susqueda, don Joaquín Morató 
Martínez; de S. Cristóbal de Tosas, donjuán Parret Pons; de Rocabruna, don 
Juan Pi Cros; de Mar?nges, don Salvador Sufier Sirvent; de Urús, don José 
Vaüs Galí; y de Das, don Miguel Traite Aiguabella. 

^ A partir del 1." de Febrero próximo el tren de lujo Barcelona-París sal
drá de Barcelona para París los jueves y domingos, en lugar de los lunes y jue
ves; ese tren de lujo llegará á París los mismos días que ahora, los jueves y 
domingos. El horario será el mismo que actualmente. 

^ H n sido desamados al arma de infantería: el comandante don Ángel de 
la Cruz Blanco, á la Caja de Olot; y el capitán don Ricardo Serrador Santés, 
al regimiento de San Quintín 

iH^ En virtud de lo dispuesto por S. S. Pío X en la encíclica "Pascendi" acer
ca ia doctrina de los modernistas, el limo. Sr. Obítpo de esta diócesis ha cons-
tiíujilo el Consejo de vigilancia y ha nombrado censores de oficio para que se 
cumplan los preceptos de la Encíclica, recayendo los cargos en los eclesiásti
cos siguientes: 

Consejo de vigilancia,—M. I Sr. Lie. D, Jaime Cararach é Iborra, Dean de 
esta Santa Iglesia Catedral.-M. I. Sr. Dr. D. Ricardo Daniel, Magistral de es
ta Santa Iglesia.—M. í. 8r. Dr. D. Antonio M. Oms, Penitenciario de esta Santa 
Iglesia.- M. I. Sr. Lie. D. José Matas, Canónigo de esta Santa Iglesia.—Rdo.se
ñor Dr. D. Miguel Buixons, Párroco de la Catedral de esta ciudad.--Rdo. señor 
D, Antonio Vergés, Párroco de C»inet de Mar, 

Censoros de oficio.—M. 1 Sr. Dr, D- Rafael Horta!, Arcediano de esta San
ta la. esia Catedral. M I Sr. Dr. D Antonio Ayarra, Chantre de esta Santa 
Ji'lehia. M. I. Sr Lie. D. Ramor. Martí, Doctoral de esta Santa Iglesia.- Muy 
l"Sr. Dr. D. Agustín Maimí. Lectoral de esta Sant* Iglesia y catedrático del 
Seminario.-M. I. Sr Dr. D. P-.dro Iglesias. Canónigo de esta Santa Iglesia y 
catedrático del Seramarío.—M. 1. Sr. Dr. D. Joaquín Gou y Sola, Canónigo de 
esta Iglesia y catedrático del Seminario.—Rdo. Dr. D, Miguel Camós, Benefi
ciado de la Catedral.—Rdo. Sr Lie. D Esteban Ferrer, Arcioreste de Olot.— 
Rdo. Sr. D. Heriberto Mallofré, Licenciado en Sagrada Teología.—Rdo. don 
Juan Trinch, Párroco de Caldas de Malavella. 

d̂  La Granja Salesiana de San Isidro, en honor de sa patrón San Francisco 
de Sales celebrará ¡os siguientes cultos: 

Triduo de preparación durante los días 30 y 31 de Enero y 1," de Febrero á 
las 7 y media de la tarde, en el que predicará un P. Salesiano. Se cantará el 
himno del Santo y se termnará con la bendición de S, D. M. 

El dia 2 de Febrero, por la mañana; á las 7 misa de Comunión general, y á 
las 10 nriisa solemne, cantada por la escola nía de la Granja. Por la tarde á las 
3 y media. Vísperas de la Virgen; después predicará el Rdo. Dr. don Federico 
Dalroan, y la función termmará con la bendición de S, D. M. 

El mismo dia á las 5 de la tarde en el salón teatro de la Granja tendrá lugar 
una velada teatral. 

= En el planchador de M." del Carmen Benages, Cervantes 2 entresuelo 
(frente á Correos) se necesitan buenas oficialas y una aprendiza que ganará 
ensei^uida. 

^ La Gaceta ha publicado dos importantes Reales decretos. Por el primero 
de ellos se aprueba el reglamento de IK ley de protección á la infancia de 12 de 
Agosto de 1904, redactado v aprobado por el Consejo Superior. Por el segurido 
se prohibe en absoluto el tía bajo A las personas de uno ú otro sexo menores oe 
dieciseis años y á las mujeres menores de edad en las industrias que se indi
can. , . , 

Estas industrias aparecen clasificadas, según los riesgos, en los grupos que 
siguen: , . , , 

Por riesgo de intoxicación ó por producirse vapores ó polvos nocivos para 
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